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Sustanciación Nº 201
Radicado 05266 31 3 002 2013 00271 00
Proceso Pertenencia
Demandante Margarita María González Jaramillo
Demandado Conrado de Jesús Galvis Hincapié  y otros.
Asunto Ordena expedir oficio y rearchivo

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022)

En atención al memorial que antecede de fecha 14 de abril de 2021, el presente proceso

fue desarchivado para atender la petición de la parte demandada consistente en

levantamiento de medida cautelar; así pues, revisado el expediente se observa que

mediante sentencia del 22 de noviembre de 2019, se levantó la medida cautelar de

inscripción de demanda en el folio de matrícula inmobiliaria n° 001-818272; pero pese

a ello, no se evidencia que el correspondiente oficio hubiera sido reproducido ; motivo

por el cual se ordena que el mismo sea expedido bajo los términos de la sentencia

n°030 del 22 de noviembre de 2019.

En consecuencia, ejecutoriado el presente auto, y remitido el respectivo oficio, se

ordena que en atención a que no existiría tramite procesal pendiente, se dispone

desde ya el rearchivo de las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE

02

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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